














HONDURAS

ADENDUM No.l AL CONTRATO DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN

NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS Y LA SOCIEDAD COMPAÑÍA DE LIMPIEZA

EXCELENTE, S, DE R.L. (CODELEX, S. DE R.L.)

CNBS-CSE-02/2023/AD-CNBS-01-2024

Nosotros, la COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS, que es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, creada mediante artículo 245 atribución 31) de la

Constitución de la República con Registro Tributario Nacional No. 08019003252507 y para efectos

de comunicaciones dirigirlas a MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, con Documento

Nacional de Identificación No.0301-1960-00199 y Registro Tributario Nacional

No.03011960001995, en su condición de Comisionado Presidente y Representante Legal de la

Comisión Nacional de Bancos y Seguros, debidamente autorizado para la suscripción de este

adendum mediante Resolución GAD No. 078/09-02-2024 del 9 de febrero del 2024, físicamente

ubicada en Edificio de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, Residencial la Hacienda, esquina

Boulevard la Hacienda y Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. Teléfono: (504)

2290-4500 y correo electrónico: marcio.sierra@.cnbs.gob.hn con copia a Femando González Villars,

Gerente Administrativo, al correo electrónico: femando.gonzalez@cnbs.gob.hn en adelante

denominado EL COMPRADOR, y

COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE, S. DE RX. (CODELEX, S. DE R.L.), sociedad
constituida mediante Instrumento Público No.138 del 9 de octubre de 1992, autorizado ante los

oficios del Notario Adolfo Riera R., e inscrito bajo el No.58, Tomo 279 del Registro de Comerciantes

Sociales del Registro de la Propiedad Mercantil de Tegucigalpa, e inscrito en el Registro de la Cámara

de Comercio e Industrias de Tegucigalpa con el No.6042 del Folio 3225, Tomo V del Libro de

Sociedades, con Registro Tributario Nacional No.08019995332027 y para efectos de comunicaciones

dirigidas a MIRIAM NAZARETH PERDOMO BETANCOURTH, en su condición de

Representante Legal, hondureña, mayor de edad, casada. Perito Mercantil y Contador Público, con

Documento Nacional de Identificación No.0801-1960-08387 y Registro Tributario Nacioncil

No.08011960083872; con facultades suficientes para este acto tal y como consta en el Instrumento

Público No. 13 del 10 de febrero de 1995, autorizado ante los oficios del Notario Carlos Humberto

Medrano Irías, inscrito en el Registro de la Propiedad Mercantil de Tegucigalpa, con el No.22, Tomo

325 del Registro de Comerciantes Sociales, con dirección en Colonia Alameda, Avenida Ramón

Villeda Morales, Casa No.555, Tegucigalpa, M.D.C., teléfono (504) 2232-5966, correo electrónico

codelexl @cablecolor.hn; en adelante denominado EL PROVEEDOR. Hemos convenido en celebrar

como en efecto celebramos el presente ADENDUM No.l AL CONTRATO DE SERVICIO DE

LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN PARA LAS OFICINAS DE LA CNBS,
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS Y LA

SOCIEDAD COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE, S. DE R.L. (CODELEX, S. DE RX.),
No. CNBS-CSE-02/2023 de fecha 6 de febrero de 2023 para ampliar su vigencia hasta el 29 de febrero

de 2024, el cual se regirá conforme a las siguientes cláusulas:
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CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: manifiesta EL COMPRADOR que mediante
Resolución GAD No.803/23-12-2022 del 23 de diciembre de 2022, la Comisión Nacional de Bancos
y Seguros con fundamento en la recomendación emitida por el Comité de Compras en el Acta de
Recomendación de fecha 22 de diciembre de 2022, resolvió entre otros, contratar la prestación del
Servicio de limpieza, desinfección y fumigación para las oficinas de la Comisión Nacional de Bancos
y Seguros con la sociedad COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE, S. DE R.L. (CODELEX,
S. DE R.L.), para el tercer y último año correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2023, por un monto total de CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL

QUINIENTOS SESENTA LEMPIRAS EXACTOS (L.4,570,560.00); para un valor mensual de
L380,880.00, valores que incluyen el 15% de impuesto sobre venta, a EL PROVEEDOR, en adelante
denominado "Precio del Contrato", formalizando la adjudicación con la suscripción del contrato
No.CNBS-CSE-02/2023 el 6 de febrero de 2023.

CLÁUSULA SEGUNDA: Mediante Resolución GAD No.078/09-02-2024 del 9 de febi^o de 2024,
EL COMPRADOR resolvió aprobar la ampliación de la vigencia del Contrato No. CNBS-CSE-
02/2023 del 6 de febrero de 2023, suscrito entre la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y la
sociedad COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE, S. DE R.L. (CODELEX, S. DE R.L.), en
vista de que se ha iniciado el proceso de traslado al edificio propio de la Comisión Nacional de Bancos y
Seguros, se deben realizar trabajos de mantenimiento y reparación en los inmuebles para sus respectivas
devoluciones, la Gerencia Administrativa previó la necesidad de ampliar el servicio por el periodo
comprendido del 1 de enero de 2024 al 29 de febrero de 2024, que corresponde al valor de
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA LEMPIRAS EXACTOS

(L76I,760.00), considerando el valor mensual de TRESCIENTOS OCHENTA MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS (L380,880.00), valores que incluyen el 15%
de impuesto sobre venta, manteniendo las demás cláusulas y condiciones del contrato sin modificación
alguna y autorizando al Ingeniero Marcio Giovanny Sierra Discua, en su condición de Comisionado

Presidente y Representante Legal de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a suscribir el
Adendum correspondiente a la ampliación de los meses de enero y febrero de 2024. El pago del valor
de la ampliación está dentro de la formulación presupuestaria del ejercicio fiscal 2024.

CLÁUSULA TERCERA: En consecuencia, es procedente modificar la vigencia y el precio del
contrato denominado "CONTRATO DE SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y
FUMIGACIÓN PARA LAS OFICINAS DE LA CNBS, SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN
NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS Y LA SOCIEDAD COMPAÑÍA DE LIMPIEZA

EXCELENTE, S. DE R.L. (CODELEX, S. DE R.L.)" ubicados en el párrafo que describe las
características generales del contrato No.CNBS-CSE-02/2023 que deberá leerse asi: "...POR
CUANTO EL COMPRADOR ha llamado a Licitación Pública Nacional No.LPN-CNBS-05-2020

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN
PARA LAS OFICINAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS PARA
LOS AÑOS 2021, 2022 y 2023", y ha aceptado una oferta de EL PROVEEDOR para la prestación
de los servicios de Limpieza, Desinfección y Fumigación paia el tercer y último año de servicio, con
una vigencia del 1 de enero del 2023 al 29 de febrero de 2024, por un monto total de CINCO
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE LEMPIRAS
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HONDURAS

EXACTOS (15,332,320.00), para un valor mensual de TRESCIENTOS OCHENTA MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS (L380,880.00), valores que incluyen el 15%
de impuesto sobre venta, en adelante denominado "Precio del Contrato". La forma de pago se
efectuará de manera mensual, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al finalizar cada mes.
EL PROVEEDOR debe presentar en ñsico a EL COMPRADOR los siguientes documentos para
gestionar los pagos correspondientes a este contrato: i. Factura original a nombre de la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros, indicando la descripción, cantidad, precio unitario, monto total,
impuesto sobre ventas. La factura deberá estar firmada, sellada y señalando el RTN de EL
COMPRADOR conforme al Régimen de Facturación, ii. Recibo de pago haciendo referencia a la
factura presentada, üi. Constancia de solvencia vigente en el pago de impuestos y obligaciones
tributarias, extendida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR) de la sociedad y
representante legal, iv. Recibo de pago de la planilla registrada en el Instituto Hondureflo de

Seguridad Social (IHSS). Si EL COMPRADOR no recibe dichos documentos completos dentro de
la fecha establecida en el contrato, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR. Lo anterior de conformidad con el Documento de Licitación Pública Nacional No.

LPN-CNBS-05-2020, Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato, cláusulas CGC 12.1 y
15.1...".

CLÁUSULA CUARTA: Las demás cláusulas y estipulaciones del contrato No.CNBS-CBS-02/2023
del 6 de fdDrero de 2023, se mantienen vigentes sin modificaciones. En fe de lo cual y para constancia,
ambas partes firmamos el presente ADENDUM No.l AL CONTRATO DE SERVICIO DE

LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN PARA LAS OFICINAS DE LA CNBS,
ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS Y LA SOCIEDAD
COMPAÑÍA DE LIMPIEZA EXCELENTE, S, DER.L. (CODELEX,S. DER.L.),endupücado
de igual contenido que consta de tres (3) páginas para ser entregado a cada uno de los suscribientes en
la ciudad de T^dgalpa, M.D.C., a los 15 días del mes de febrero del año 2024.

Por y en nombre de EL COMP:

MARCig,
Comisionado Presidente

Comisión Nacional de Bancos y SegGl

SIE

^0.

Por y en nombre de EL PROVEEDOR

COD£L£X
MIRIAMTlriíl^^TH PERDOMO BETAN^Imi^í?^
Represeíítante Legal

Compañía de Limpieza Excelente, S. de R.L. (CODELEX, S. DE R.L.)

CNBS-CSE-02/2023/AD-CHBS-01-2024
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ADENDUM No.l AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN

NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS Y EDENIA MARÍA LÓPEZ TREJO, GUILLERMO
ALFREDO LÓPEZ TREJO Y JOSÉ LUIS LÓPEZ TREJO

CNBS-CAR-02/2023/AD-CNBS-01-2024

Nosotros, la COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS, que es una entidad desconcentrada
de la Presidencia de la República, creada mediante articulo 245 atribución 31) de la Constitución de la

República con Registro Tributario Nacional No.08019003252507 y para efectos de comunicaciones
dirigirlas a MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, con Documento Nacional de Identificación

No.0301-1960-00199 y Registro Tributario Nacional No.03011960001995, en su condición de

Comisionado Presidente y Representante Legal de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, ñ
debidamente autorizado para la suscripción de este adendum mediante Resolución GAD No.051/26-

01-2024 del 26 de enero de 2024, ñsicamente ubicada en Edificio de la Comisión Nacional de Bancos y
Seguros, Residencial la Hacienda, esquina Boulevard la Hacienda y Boulevard Suyapa, Tegucigalpa,
M.D.C., Honduras, C.A. Teléfono: (504) 2290-4500 y correo electrónico: marcio.sierra@.cnbs.gob.hn con
copia a Femando González Villars, Gerente Administrativo, al correo electrónico:

femando. gonzalez@cnbs. gob. hn en adelante denominado EL ARREIVDATARIO, y

EDENIA MARIA LÓPEZ TREJO, en su condición personal, hondureña, mayor de edad, casada,
Ingeniero Industrial, con Documento Nacional de Identificación No.0801-1965-01181 y Registro
Tributario Nacional No.08011965011817, con domicilio en Colonia Lomas del Guijarro Sur, Circuito
Coral Sur, calle Ginebra, Bloque 1 Casa No.1326 en Tegucigalpa, M.D.C., con número de teléfono 9990-

7379 y correo electrónico edeniamoncada@gmaiI.com; GUILLERMO ALFREDO LÓPEZ TREJO. en
su condición personal, hondureño, mayor de edad, casado, Ingeniero Agrónomo, con Documento
Nacional de Identificación No.0801-1961-04402 y Registro Tributario Nacional No.08011961044028, con

domicilio en Colonia Lomas del Mayab, Avenida Copán, Calle Hibueras, casa 3340, Tegucigalpa,
M.D.C., con número de teléfono 3361-0874, 88267949 y correo electrónico galop200@gmail.com; y,
JOSÉ LUIS LÓPEZ TREJO, en su condición personal, hondureño, mayor de edad, casado, Licenciado
en Administración de Empresas, con Documento Nacional de Identificación No.0801-1963-02278 y
Registro Tributario Nacional No.08011963022786, con domicilio en Colonia Jardines del Valle, calle 10,
2nda Ave. "A", casa de esquina con muro color amarillo a orilla de calle, San Pedro Sula, Cortés, con
número de teléfono 9963-5050 y correo electrónico jose_luis_lopez@oceano.com.hn, en adelante

denominados en conjunto LOS ARRENDADORES, hemos convenido en celebrar el presente
ADENDUM No.l, al contrato Nd.CNBS-CAR-02/2023 el cual se regirá conforme a las siginentes
cláusulas;

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Mediante Resolución GAD No.072/02-02-2023 del 2 de
febrero del 2023, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros con fundamento en la recomendación
emitida por el Comité de Compras en el Acta de Recomendación de fecha 23 de enero de 2023, resolvió

entre otros, aprobar la formalización de varios contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles que
utiliza la CNBS para poder realizar las funciones que por ley le corresponde cumplir, para el período
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. Entre ellos, se aprobó el arrendamiento del

inmueble del Edificio Castillo y Poujol conforme a los siguientes valores que incluyen el 15% de Impuesto
Sobre Venta :

z
CNBS-CAR.02/2023/AD-ClfBS-01-2024
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Nombre del Arrendador Costo Mensual Costo Anual

Copropietarios y

hermanos López TreJo
L  247,250.00 L  2,967,000.00

El 2 de marzo de 2023, se formalizó dicha contratación con la suscripción del contrato de arrendamiento

No.CNBS-CAR-02/2023 entre la CNBS y los hermanos Edenia María, Guillermo Alfredo y José Luis,
todos de apellido López Trejo.

CLÁUSULA SEGUNDA: Mediante Resolución GAD No.051/26-01-2024 del 26 de enero de 2024, EL
ARRENDATARIO resolvió aprobar las ampliaciones de la vigencia de los contratos de arrendamiento por
el período del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 2024, en vista de que el proceso de traslado al edificio

propio de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros ha iniciado, la Gerencia Administrativa previó la
necesidad de ampliación de los contratos de arrendamientos que mantiene la CNBS por seis (6) meses más,

es decir del 1 de enero de 2024, para poder fmalizar la mudanza y realizar los trabajos de mantenimiento y
reparación para la devolución de los inmuebles, tomando en consideración el costo unitario mensual

siguiente:

Airendador
Costo Mensual, 15% ISV

Incluido

Costo Total de Ampliación ( dd 1 de enero al 30 de

junio 2024) 15% ISVInduido

Herederos López Trejo (Edificio

Castillo & Pouiol)
L  247,250.00 L  1,483,500.00

CLÁUSULA TERCERA: El presente Adendum al contrato de arrendamiento No-CNBS-CAR-02/2023
del 2 de marzo de 2023, tendrá una vigencia de seis (6) meses correspondientes al período del 1 de enero de

2024 al 30 de junio de 2024, por un monto mensual de DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS (L247,250.00) para un monto total de UN

MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L

1,483,500.00), valor que incluye el 15% de Impuesto Sobre Ventas. La forma de pago será mensual mediante

tres (3) cheques emitidos a nombre de cada uno de LOS ARRENDADORES. Se detallan los montos de

cada copropietario de conformidad con los porcentajes acreditados: a) para la señora EDENIA MARIA

LÓPEZ TREJO se emitirán cheques mensuales por la cantidad de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS DIECISÉIS LEMPIRAS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS (L.164,816.85) b)
para el señor GUILLERMO ALFREDO LÓPEZ TREJO se emitirán cheques mensuales por la cantidad
de CUARENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON OCHENTA Y CINCO

CENTAVOS {L41,191.85) c) para el señor JOSÉ LUIS LÓPEZ TREJO se emitirán cheques mensuales por
la cantidad de CUARENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y UN LEMPIRAS CON OCHENTA Y

CINCO CENTAVOS (L4I,19I.85), valores que ya incluyen el 15% Impuesto Sobre Venta, que será retenido

por EL ARRENDATARIO de conformidad con el Acuerdo DEI215-2010, quien desde ya se compromete

con LOS ARRENDADORES para extenderles el correspondiente comprobante de retención de impuesto

a cada uno. LOS ARRENDADORES deben presentar por separado y dentro de los últimos diez (10) días

de cada mes, la constancia de solvencia fiscal vigente junto con la factura original firmada y si LOS

ARRENDADORES están sujetos a Régimen de Pagos a Cuenta, deberán presentar a EL

ARRENDATARIO una copia de la constancia vigente, extendida por la autoridad competente; de lo

contrario, EL ARRENDATARIO aplicará la retención del uno por ciento (1%) en concepto de anticipo al

CNBS-CAR-02/2023/AD-ClifBS-01.2024
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impuesto sobre renta o activo neto de conformidad con d Acuerdo DEI 217-2010 al copropietario que
corresponda.

CLÁUSULA CUARTA: Las demás cláusulas y estipulaciones dd contrato No.CNBS-CAR-02/2023 del 2
de marao de 2023, se mantienen vigentes sin modificaciones.

En fe de lo cual y para constancia, las partes firmamos el presente ADENDUM No.l al contrato de

arrendamiento No.CNBS-CAR-02/2023, en cuatro copias de igual contenido que consta de tres (3)

páginas para ser entregado a cada uno de los suscribientes en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 26 días
del mes de febrero del año 2024.

Por y en nombre de EL ARRE!
^4'.

^Ok
Sé

MAROí

Comisionádo Pfésidente

Comisión Nacional de Bancos y

Por y en nombre de LOS ADORES

COPEEDE

Co-Propietano del 66.66%

GUILLE FREO PEZ TREJO

Co-Pronictano del

JOSE LUIS EÓPEZ^REJO

Co-Propiet^o (*6116.66%

CNBS-CAR-02/2023/AD-
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HONDURAS

ADENDUM No.l AL CONTRATO DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN

NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS Y LA SOCIEDAD CESA DE HONDURAS, S.A.

CNBS-CSE-08/2023/AD-CNBS-01-2024

Nosotros, la COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS, que es una entidad
desconcentrada de la Presidencia de la República, creada mediante artículo 245 atribución 31) de la
Constitución de la República con Registro Tributario Nacional No.08019003252507 y para efectos de
comunicaciones dirigirlas a MARCIO GIOVANNY SIERRA DISCUA, con Documento Nacional de

Identificación No.0301-1960-00199 y Registro Tributario Nacional No.03011960001995, en su condición

de Comisionado Presidente y Representante Legal de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros,
debidamente autorizado para la suscripción de este adendum mediante Resolución GAD No. 868/22-

12-2023 del 22 de diciembre del 2023, físicamente ubicada en Edificio de la Comisión Nacional de Bancos

y Seguros, Residencial la Hacienda, esquina Boulevard la Hacienda y Boulevard Suyapa, Tegucigalpa,
M.D.C., Honduras, C.A. Teléfono: (504) 2290-4500 y correo electrónico: marcio.sierra@cnbs.gob.hn
con copia a Femando González Vülars, Gerente Administrativo, al correo electrónico:

femando. gonzalez@cnbs. gob. hn en adelante denominado EL COMPRADOR, y

CESA DE HONDURAS, S.A., sociedad constituida mediante Instmmento Público No.3 del 5 de enero

de 2005, autorizado ante los oficios del Notario Salustio Aguilar Martínez, e insaita con el No.84 del
Tomo 409 del Registro de Comerciantes Sociales en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil de
San Pedro Sula, Cortés, mediante Instrumento Público No.27 autorizado el 14 de febrero de 2005 ante

los oficios del Notario Salustio Aguilar Martínez, se modificó entre otros la finalidad y denominación
social de la sociedad a CESA DE HONDURAS S.A., instrumento inscrito con el número 83 del Tomo

413 del Registro de Comerciantes Sociales en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil de San
Pedro Sula, Cortés con Registro Tributario Nacional No.08019005004920 y para efectos de
comunicaciones dirigirlas a WALTER MAURICIO SORTO RIVERA, en su condición de Gerente

General, con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1976-06508 y Registro Tributario
Nacional No.08011976065089 con facultades suficientes para este acto tal como consta en el Instrumento
Público No. 133 del 25 de agosto de 2023, autorizado ante los oficios del Notario Oscar Armando Melara

Facussé, instrumento inscrito con matricula No.69028, inscripción 84563 del Libro de Comerciantes

Sociales en el Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado al I.P.; y con dirección en el
edificio Centro Morazán, Torre 1, Piso 12, Local 11211, frente a Malí El Dorado, teléfono 2202-5900,

correo electrónico info.hn@gmpocesa.com; en adelante denominado EL PROVEEDOR., hemos

convenido en celebrar el presente ADENDUM No.l AL CONTRATO DE LOS SERVICIOS DE

RESPALDO Y RECUPERACIÓN PARA LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA CNBS,
ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS Y LA SOCIEDAD CESA DE
HONDURAS, S.A., el cual se regirá conforme a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: manifiesta EL COMPRADOR que mediante Resolución
GAD No.339/12-05-2023 del 12 de mayo de 2023, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros con
fundamento en la recomendación emitida por el Comité de Compras en el Acta de Recomendación de
fecha 3 de mayo de 2023, resolvió entre otros, adjudicar el contrato del proceso de Licitación Pública

CNBS-CSE-08/2023/AD-CNbS-01-2024
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Nacional No.LPN-CNBS-010-2022 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RESPALDO Y

RECUPERACIÓN PARA LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA CNBS PARA EL AÑO
2023", a la sociedad CESA DE HONDURAS, S.A., para la prestación de los servicios del Lote Único;
Servicio de Respaldo y Recuperación, por un monto total no mayor de UN MILLÓN CIENTO
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CUARENTA

Y UN CENTAVOS (Ll,138,757.41); para un valor mensual de CIENTO SESENTA Y DOS MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS

(L162,679.63), valores que incluyen el 15% de impuesto sobre venta, en adelante denominado "Precio
del Contrato", formalizando la adjudicación con la suscripción del contrato No.CNBS-CSE-08/2023 el
9 de junio de 2023.

CLÁUSULA SEGUNDA: Mediante Resolución GAD No.868/22-12-2023 del 22 de diciembre de 2023,
EL COMPRADOR resolvió aprobar la ampliación de la vigencia del contrato No.CNBS-CSE-08/2023
del 9 de junio de 2023, suscrito entre la Comisión Nacional de Bancos y Seguros y la sociedad CESA DE
HONDURAS, S.A., en vista de que se ha iniciado el proceso de traslado al edificio propio de la Comisión
Nacional de Bancos y Seguros, y se deben realizar trabajos de instalación y pruebas de los equipos de
informática, la Gerencia Administrativa previó la necesidad de ampliar el servicio recuperación y respaldo
para los sistemas de información de la CNBS por el período comprendido del 1 de enero de 2024 al 20 de
febrero de 2024, que corresponde al valor de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA
Y DOS LEMPIRAS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS (L271,132.72), considerando el valor mensual

de CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON

SESENTA Y TRES CENTAVOS (L162,679.63), valores que incluyen el 15% de impuesto sobre venta,
manteniendo las demás cláusulas y condiciones del contrato sin modificación alguna y autorizar al
Ingeniero Marcio Giovanny Sierra Discua, en su condición de Comisionado Presidente y Representante
Legal de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, a suscribir el Adendum correspondiente a la
ampliación de los meses de enero y febrero de 2024. El pago del valor de la ampliación está dentro de la
formulación presupuestaria del ejercicio fiscal 2024.

Monto total del contrato actual L  1,138,757.41

Ampliación 2024 L  271,132.72

Nuevo monto total L  1,409,890.13

CLÁUSULA TERCERA; En consecuencia, es procedente la modificación de la cláusula introductoria del
contrato No.CNBS-CSE-08/2023 del 9 de junio de 2023, la cual en adelante deberá leerse de la siguiente
manera: POR CUANTO EL COMPRADOR ha llamado a Licitación Pública Nacional No.LPN-CNBS-

010-2022 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN PARA LOS
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA CNBS PARA EL AÑO 2023", y ha aceptado una oferta de
EL PROVEEDOR para la prestación de los servicios del Lote Único: Servicio de Respaldo y Recuperación,
por un monto total no mayor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA LEMPIRAS CON TRECE CENTAVOS (Ll,409,890.13), tomando en cuenta el precio
unitario mensual de CIENTO SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE

LEMPIRAS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS (L162,679.63), valores que incluyen el 15% de
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impuesto sobre ventas, cuya vigencia será del mes dejulio de 2023 hasta el 20 de febrero de 2024, en adelante
denominado "Precio del Contrato". EL PROVEEDOR debe presentaren físico dentro de los primeros diez
(10) días posteriores al mes de haber brindado el servicio de cada mes a EL COMPRADOR los siguientes
documentos para gestionar los pagos correspondientes a este contrato: i. Factura original a nombre de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, indicando el número de contrato, la descripción de los servicios,
cantidad, precio unitario, monto total, impuesto sobre ventas. La factura deberá estar fírmada, sellada y
señalando el RTN de EL COMPRADOR conforme al Régimen de Facturación, ü. Constancia de
solvencia vigente en el pago de impuestos y obligaciones tributarias, extendida por el Servicio de
Administración de Rentas (SAR) de la sociedad y del Representante Legal. La forma de pago se efectuará
de manera mensual, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la recepción de la documentación
previamente descrita, la cual debe contar con el visto bueno de la Gerencia de Tecnologías de Información
y Comunicaciones de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. Si EL COMPRADOR no recibe dichos

documentos completos dentro de la fecha establecida en el contrato, todos los gastos consecuentes correrán
por cuenta de EL PROVEEDOR. Lo anterior de confonnidad con el Documento de Licitación Pública

Nacional No.LPN-CNBS-010-2022, Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato, cláusulas CGC
12.1 y 15.1.

CLÁUSULA CUARTA: Las demás cláusulas y estipulaciones del contrato No.CNBS-CSE-08/2023 del 9
de junio de 2023, se mantienen vigentes sin modificaciones.

En fe de lo cual y para constancia, ambas partes firmamos el presente ADENDUM No.l AL CONTRATO
DE LOS SERVICIOS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN PARA LOS SISTEMAS DE

INFORMACIÓN DE LA CNBS, ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS
Y LA SOCIEDAD CESA DE HONDURAS, S.A., en duplicado de igual contenido que consta de tres
(3) páginas para ser entregado a cada uno de los suscribientes en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 29
días del mes de febrero del año 2024.
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ComisionádtyPresidente

Comisión Nacional de Bancos y Seguios
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tante Legal

CESA de Honduras, S.A.
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